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CONCLUSIONES
Marco legal de referencia para el trabajo con Flora Nativa.
Cuando se habla de propiedad de los Recursos Genéticos debe diferenciarse claramente la propiedad de los especimenes (principalmente regulada por el Código Civil) y la propiedad de la información genética que contiene cada espécimen. Debe clarificarse los Recursos Genéticos que se consideran sujetos a las normas del Convenio sobre la Diversidad Biológica adoptado por Argentina y aquellos Recursos Genéticos que quedarían fuera de los alcances del Convenio, por ejemplo aquellos que se cultivan comercialmente y para los cuales es posible cuantificar beneficios derivados, o aquellos que son solicitados para desarrollar cultivos alimentarios. 

Titularidad de los Recursos Genéticos.
En el caso de Argentina, la Constitución Nacional reformada en el año 1994 establece claramente el dominio originario de las provincias sobre sus recursos naturales, entre los que se encuentran los Recursos Genéticos. La Ley 55 de Tierra del Fuego establece que el patrimonio genético es propiedad de la Provincia.

¿Es necesaria una nueva Legislación?.
El Convenio sobre Diversidad Biológica (Rio de Janeiro 1992) es una norma internacional que establece pautas para conservación, uso sustentable, participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos. Entre otras cosas, contempla un acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre esos recursos y tecnologías. Mediante la Decisión VI /24 de la Conferencia de las Partes del CDB se adoptan las "Directrices de Bonn sobre el acceso y distribución de beneficios en relación con los Recursos Genéticos", que dan las pautas para realizar los intercambios.
A nivel nacional, por la Ley 24375, el país se adhiere al Convenio de Diversidad Biológica, sin embargo esta es una norma legal muy amplia y no esta reglamentada. Se requiere una normativa clara y ágil para regular el acceso a los Recursos Genéticos de la Flora que tenga en cuenta las Directrices de Bonn, como en la India o el Pacto Andino. Existe al menos un Proyecto de Ley en la Cámara de Diputados de la Nación presentado por los diputados Jalil-Lozano, el 8 noviembre de 2002, que aclararía la situación legal. Existe también un anteproyecto de Ley sobre Gestión de Flora Silvestre que brindaría un marco general. 
A nivel provincial, ni Santa Cruz, ni Tierra del Fuego tienen Leyes específicas para el acceso a Recursos Genéticos. Sería necesario legislar en este sentido, mediante una ley especial o bien mediante la adhesión a una futura norma legal nacional como el mencionado Proyecto de Ley Jalil-Lozano 2002. Estas leyes deberían tener en cuenta las Directrices de Bonn para intercambio genético y contemplar la designación de un curador de los Recursos Genéticos a nivel provincial.

Intercambio de Recursos Genéticos con otros países
El acceso a los Recursos Genéticos es esencial para el desarrollo de las ciencias. Argentina es Parte Contratante del Convenio sobre la Diversidad Biológica, que requiere que el acceso a los Recursos Genéticos Nacionales por parte de los organismos o individuos extranjeros se realice mediante "condiciones mutuamente convenidas" y el "consentimiento fundado previo" del estado proveedor de los recursos. 
En la práctica, las condiciones mutuamente acordadas suelen darse en la forma de un acuerdo de transferencia de materiales (MTA) entre el interesado extranjero y el propietario o tenedor del material biológico en el país. A veces los extranjeros contactan a un individuo u organización nacional de investigadores para realizar una prospección en conjunto y entonces el contrato se da entre estas dos partes. Este acuerdo debe satisfacer los requisitos del Convenio sobre la Diversidad Biológica que establece la necesidad de negociar la participación en los beneficios monetarios y no monetarios derivados de la utilización de los Recursos Genéticos, la participación en la investigación y la trasferencia de tecnología derivada de la utilización de los recursos. 
Por su parte, el consentimiento fundado previo lo dará el estado proveedor de los recursos a menos que se decida otra cosa. Las provincias serían las encargadas de otorgar ese consentimiento. 
Debería diferenciarse el tratamiento de las especies que tienen valor actual o conocido (especies cultivadas) de aquellas que tienen un valor potencial o desconocido, dado que el intercambio o acceso a estos recursos es beneficioso, recíproco, se hace entre investigadores y está sujeto a control institucional. Debería mantenerse sin otro requisito que los certificados sanitarios y consideraciones de impacto ambiental. El acceso a especies de valor desconocido o potencial para fines de investigación genuina, debe ser realizado también a través de un acuerdo de transferencia de material (MTA), que establezca que todo uso comercial posterior debe contar con un nuevo acuerdo previo y contemplar beneficios monetarios y no monetarios para la parte proveedora.

Medidas administrativas necesarias. 
Delimitación de las responsabilidades en el intercambio de Recursos Genéticos
A nivel nacional la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable se constituye en Autoridad de aplicación del Convenio de DB. Para su aplicación se ha creado por decreto la Comisión Nacional Asesora para la Conservación y Utilización Sostenible de la Diversidad Biológica (CONADIBIO), en la cual participarán la SAGPyA el INTA, Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, representantes gubernamentales provinciales (que pueden ser al mismo tiempo los representante del COFEMA definidos por cada provincia), gubernamentales nacionales, universidades, cámaras empresa-riales, ONG, entre otros. Esta comisión debe asesorar a la Autoridad de Aplicación en todos aquellos aspectos relacionados con la imple-mentación de la Ley Nº24.375 y el Convenio sobre la Diversidad Biológica. Esta comisión está en formación y no se ha reunido todavía. Es necesario fortalecerla como un ámbito de participación y consulta, pero no como una instancia ejecutiva.

Designación de curadores
Se propone la designación de curadores de los Recursos Genéticos a nivel nacional y en cada una de las provincias. Esta persona tendría la función de analizar los acuerdos de transferencia de materiales negociados por los particulares, a la luz de lo requerido por el Convenio de Diversidad Biológica (Ley 24375) y otorgar el consentimiento fundado previo en la forma de un permiso. Tiene la obligación de asesorarse con especialistas y con las autoridades provinciales competentes.

Creación de un Registro Nacional de especies y uso actual: 
Se solicita a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable la creación de un registro de especies nativas, que podría basarse en el Catálogo de Plantas Vasculares del Darwinion (Zuloaga 2002). Este registro incluiría información acerca de aplicaciones de la Flora y responsables de los estudios o investigaciones. Este antecedente podría ser relevante en controversias futuras por patentamiento de Recursos Genéticos en el exterior.
También se solicita a la Secretaría de Agricultura la conformación de un registro de especies cultivadas incluidas en un Convenio de la FAO cuyo intercambio no requería de la elaboración de Acuerdos de Transferencia de Materiales adicionales.

Incorporación a los requerimientos administrativos de la aduana.
Es necesario incorporar al procedimiento administrativo en aduana (sistema MARIA) un requerimiento de permiso de autoridad competente (curador) para toda exportación de material genético nativo incluido en el registro de la Secretaria de Medio Ambiente. 

Difusión.
Es necesario que la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación realice una difusión amplia sobre los alcances de la Convenio sobre Diversidad Biológica y la necesidad de contar con acuerdos de transferencia de materiales aprobados por un curador para la exportación de material genético. Esta difusión y capacitación debe alcanzar a los funcionarios del gobierno nacional y provincial, funcionarios del SENASA, INASE; Gendarmería, Parques Nacionales, Aduana, investigadores y docentes de universidades, investigadores de institutos tecnológicos, científicos, empresarios viveristas, industriales, fitomejoradores, criadores de animales y público en general. 
Se solicita a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación la inclusión de un formulario tipo de Acuerdo de Transferencia de Material (MTA) en la página web para facilitar el trámite.

Inscripción de variedades
En Argentina, la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247 y su Decreto Reglamentario N° 2183 del año 1991, regulan la inscripción de variedades. A tales fines, la Ley de Semillas N° 20.247, creó dos Registros: el Registro Nacional de Cultivares y el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares. El primero es obligatorio para todo cultivar que se difunda en el país. El segundo no habilita a la comercialización de la variedad pero confiere a su obtentor un derecho exclusivo de explotación sobre el mismo. Es decir que si una persona quiere difundir en Argentina una variedad pero a la vez obtener un Título de Propiedad sobre la misma, deberá inscribirla en ambos Registros Nacionales.
Esta base legal define claramente qué se considera variedad vegetal: al conjunto de plantas de un mismo taxón botánico del rango más bajo conocido que pueda definirse por la expresión de un cierto genotipo o de una cierta combinación de genotipos y pueda distinguirse de cualquier otro conjunto de plantas por la expresión de uno de dichos caracteres por lo menos.
Asimismo, se define a quién se considera obtentor: aquella persona que ha creado o descubierto y desarrollado una variedad vegetal. Esto significa que el mero descubrimiento no es suficiente, si no que es necesario que se haya realizado una actividad fitomejoradora sobre la variedad para poder considerarla como tal.
En el año 1994, por Ley Nacional 24.376, la Argentina adhirió al Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV – Acta de 1978).
La Legislación mencionada contempla la posibilidad de otorgar protección a variedades vegetales de todos los géneros y especies por un plazo de 20 años a partir de su concesión.
Toda variedad vegetal se somete a un examen técnico a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de protección: Novedad, Distinción, Homogeneidad y Estabilidad. Otro punto de examen es la denominación de la variedad. El cumplimiento de estos requisitos es verificado por medio de programas informáticos y también a campo, por parte del personal técnico de la Dirección de Registro de Variedades del INASE cuando se hace necesario.
Como se explicó, el objeto de la protección es la variedad vegetal, por consiguiente, una especie – en este caso una Especie Nativa – no puede ser inscripta como tal en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares. 
Las variedades obtenidas a partir de Especies Nativas que hayan cumplido con los requisitos de protección enunciados, pueden inscribirse en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y deberán seguir los procedimientos administrativos vigentes en el INASE. 
Para la inscripción de una variedad, es necesario completar una serie de formularios generales que contienen información de la variedad, información referida al solicitante de la inscripción, método de obtención (Historia del Fitomejoramiento), procedimiento para el mantenimiento de la pureza varietal, si la variedad fue obtenida por recombinación de ADN y la correspondiente descripción.

La descripción se realiza en base a formularios específicos, que consignan los caracteres morfológicos, fisiológicos, fenológicos y sanitarios que permiten la caracterización de la variedad que se pretende proteger. En el caso de variedades obtenidas a partir de especies no inscriptas, el obtentor conjuntamente con la Dirección de Registro de Variedades, conforman el descriptor para variedades de esa nueva especie, mediante búsquedas en las bases internacionales de la UPOV o por adaptación de los descriptores de acuerdo al conocimiento que el obtentor posee sobre la variedad en cuestión.
De esta forma y hasta el presente, se ha otorgado protección – Título de Propiedad – a 1613 Variedades Vegetales provenientes de 80 géneros aproximadamente. El mayor porcentaje corresponde a variedades de Cereales, Oleaginosas y Forrajeras. Además se han otorgado títulos de propiedad a variedades de los grupos de especies Frutales, Ornamentales, Hortícolas y Cultivos Industriales.
La adhesión de la Argentina en el año 1994 al Convenio de UPOV – Acta de 1978, implicó que tanto el volumen de solicitudes como el de Títulos de Propiedad otorgados a partir de ese momento se haya incrementado de manera sustancial. La creación del INASE como Organismo de aplicación de esta Ley en el año 1991 hizo posible que el derecho concedido al obtentor de un cultivar pudiera ser ejercido de manera legal y de acuerdo a lo establecido por la UPOV.
La protección otorgada en Argentina de acuerdo con la Convención Internacional de la UPOV, sobre una base armonizada tanto jurídica como técnicamente, pone en pie de igualdad a los obtentores nacionales con los de otros Estados Parte del Convenio. De esta manera los Derechos de Propiedad pueden ser reconocidos en esos Estados en caso de que el obtentor solicite la correspondiente protección.
Como conclusión, una variedad vegetal obtenida a partir de una Especie Nativa que demuestre cumplir con los requisitos de protección antedichos puede ser objeto de protección por medio de este sistema, reconocido tanto a nivel nacional como internacional.

Curador de los Recursos Genéticos
El Curador de Recursos Genéticos es una persona que tendría la función de analizar los acuerdos de transferencia de materiales negociados por los particulares, a la luz de lo requerido por el Convenio de Diversidad Biológica (Ley 24375) y otorgar el consentimiento fundado previo en la forma de un permiso.

Perfil del Curador.
El curador debería ser un profesional con título de grado. Debe tener conocimiento de ciencias biológicas y de biodiversidad, que intervendría en el intercambio de todos los organismos vivos, que incluye plantas, animales, hongos, bacterias y otros microorganismos. Debe tener conocimiento de estudios y aplicaciones actuales de la biodiversidad y mantener contactos con referentes técnicos provinciales y nacionales para la consulta de casos específicos de proyectos de intercambio.
El curador debería darse un procedimiento sumarísimo que responda a las realidades que rodean un acceso a Recursos. En general son compañías o investigadores extranjeros que necesitan seguridad jurídica al realizar sus investigaciones y que muchas veces requieren de celeridad para comenzar sus actividades. Como las especies suelen darse en más de un país o zona, de no conseguir los permisos, los interesados se dirigen a otras jurisdicciones o se ven inclinados a acceder de manera ilegal, de esta manera los individuos y las organizaciones locales pierden la posibilidad de discutir algún beneficio. Asimismo, el curador se convierte en una autoridad de control al disponer de información sobre las especies que se extraen de la flora y fauna provincial. 
Para la fauna existe una Ley específica, la Nº 22421 por la cual se requiere para exportar individuos de la fauna nativa, guías de tránsito provincial otorgadas por la autoridad de aplicación provincial, permiso de SENASA junto al formulario correspondiente de Aduana y permiso de exportación otorgado por la SAyDS. En el caso que la especie esté listada en CITES, queda bajo la Ley 22344, debiéndose tramitar su exportación bajo ese marco. Lo mismo debe hacerse para las especies vegetales que se encuentren listadas en CITES.
Para el análisis rápido pero a su vez comprensivo de los contratos por parte de los curadores, se sugiere tener en cuenta los indicadores desarrollados en la publicación "Access to and Intelectual Property rights over genetic resources with a special focus on fair and equitable benefit sharing" (Pigretti 2002). Estos indicadores fueron deducidos del análisis comprensivo de los requisitos establecidos por el Convenio sobre la Diversidad Biológica para el acceso internacional a Recursos Genéticos, las directrices de Bonn adoptadas por la Conferencia de las Partes del Convenio y otra bibliografía relevante y analizada. El objeto de los mismos es facilitar el análisis de acuerdos de transferencia de tecnología de modo práctico, rápido y uniforme, que se transcriben a continuación: 

Indicadores para medir la justicia y equidad de Acuerdos de Acceso y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios Derivados (Pigretti, 2002)
El curador debería analizar los siguientes puntos de las condiciones mutuamente negociadas o acuerdo de transferencia de materiales:

(i) Si la negociación de las condiciones mutuamente convenidas o acuerdo de transferencia de tecnología entre el importador (así se denominará al interesado en acceder recursos) y el proveedor (contraparte nacional del acuerdo) se dio en una base de igualdad de las dos partes interesadas. (levelled playing field). A tal fin evaluará si las partes tuvieron capacidades similares de negociación, si existió un intercambio de información fluido, si el importador suministró amplia y completa información sobre el objeto del acceso y las actividades a desarrollar con los recursos accedidos y en especial las expectativas sobre los beneficios esperados y si se cumplió con toda la legislación vigente. 
(ii) Si se contemplan todos los usos a los cuales el importador queda autorizado a someter los recursos a los que accederá y si se limita su utilización exclusivamente a los usos declarados. Asimismo, si el acuerdo determina un modo por el cual se podrían renegociar nuevos usos de los recursos accedidos que no fueron previstos durante la primera negociación. 
(iii) Si se tuvieron en cuenta todos los posibles beneficios (monetarios y no monetarios) derivados del uso de los Recursos Genéticos que se accederán. Entre los monetarios tener en cuenta el pago de salarios del proveedor, transferencia de materiales y equipamiento, licencias en caso de llegar a patentarse o registrarse un producto en base al recurso accedido, posibilidad de patentar en Argentina por parte del proveedor. Entre los no monetarios procurar que se acuerde capacitación del proveedor por parte del importador, participación conjunta en la investigación, información sobre los resultados de la investigación. El curador también evaluará si el contrato establece un proceso por el cual se puede abrir la negociación sobre beneficios que no fueron previstos en un primer momento de la negociación y que surgen durante la ejecución del contrato, a fin de discutir la manera de compartirlos. 
(iv) Si todos los usuarios extranjeros fueron identificados y si se limita la posibilidad de utilizar los recursos a terceros, no parte del contrato, ya sea del país importador o de otro país. Si se establece en modo en el cual la provisión de recursos a terceros por parte del importador podría someterse a negociación durante la ejecución del contrato de surgir tal interés. 
(v) Si los actores interesados fueron identificados. (Esto es en especial aplicable si se colectan materiales de comunidades indígenas o utilizando el conocimiento de personas que no son parte directa del acuerdo. Asimismo deberá analizar si alguna otra autoridad debe ser consultada como por ejemplo la Autoridad Nacional de Parques Nacionales para el caso de acceso en parques). Al respecto analizará si los actores interesados participaron o fueron consultados sobre las cláusulas generales del contrato. En este sentido debe también dejarse a salvo la posibilidad de respetar información que las partes pueden considerar confidencial para el éxito del desarrollo buscado. 
(vi) Si los beneficiarios en el estado proveedor fueron correctamente identificados. (Beneficiarios son las personas que recibirán beneficios, entre los cuales deberán figurar todos los que contribuyeron al manejo del recurso, o facilitaron el acceso mediante la conservación del recurso, la provisión de información sobre el mismo, la recolección o el desarrollo de actividades de investigación).
(vii) Si la valuación de los elementos del acuerdo (disponibilidad del material genético, beneficios esperados, participación de la parte local – incluyendo provisión de información) se hizo de manera amplia, se debe tener en cuenta el valor comercial, valores no monetarios, la práctica común mundial sobre acceso, las externalidades, etc.
(viii) Si los beneficios se destinaron a los beneficiarios que tiene en cuenta su contribución o esfuerzo para hacer posible el acceso. 
(ix) Si se establece un mecanismo claro de implementación del acuerdo (esto incluye personas legalmente autorizadas a recibir los beneficios, apertura de cuentas bancarias o trust funds, modo en que se transferirá tecnología, poderes de control de la parte nacional del contrato (como la posibilidad de solicitar libros contables o realizar requerimientos si hay motivos para dudar sobre el cumplimiento del contrato). 
(x) Si todo el proceso fue correctamente documentado y la relación establecida contractualmente. 
(xi) El acuerdo deberá contar con el "visto bueno" o permiso otorgado por el curador por el cual se materializa el "consentimiento fundado previo".

Recomendaciones:
Poder Legislativo Nacional
· Legislar sobre el acceso a Recursos Genéticos en base a las Directrices de Bonn. Se podría hacer a través de una reglamentación de la Ley 24375 o bien sancionar una nueva Ley. Podría analizarse el proyecto de ley en la Cámara de Diputados de la Nación presentado por los diputados Jalil-Lozano el 8 noviembre de 2002.

Poderes Legislativos Provinciales
· Legislar sobre el acceso a Recursos Genéticos en base a las Directrices de Bonn. Se podría elaborar una Ley Provincial en cada caso o bien adherir a una futura Ley Nacional.

Poder Ejecutivo Nacional
· Designar por Decreto un Curador Nacional de Recursos Genéticos.

Poder Ejecutivo Provincial
· Designar por Decreto un Curador Provincial de Recursos Genéticos.

Secretaría de Medio Ambiente de la Nación 
· Crear un Registro Nacional de especies nativas y uso actual. 
· Realizar difusión y capacitación sobre los alcances de la Convenio sobre Diversidad Biológica y la necesidad de preparación de Acuerdos de Transferencia de Materiales aprobados por un curador para la exportación de material genético. 
· Incluir en la página Web un formulario tipo de Acuerdo de Transferencia de Material (MTA).
· Instruir a los curadores provinciales sobre la metodología de evaluación de MTA de acuerdo a las Directrices de Bonn (Preguntas Pigretti). 

Secretaría de Agricultura de la Nación 
· Crear un registro de especies cultivadas de intercambio facilitado en el ámbito de la Secretaría de Agricultura y en el marco del convenio con la FAO.

Aduana 
· Incorporar al procedimiento administrativo en aduana (sistema MARIA) un requerimiento de permiso de autoridad competente (curador) para toda exportación de material genético nativo.

Universidades, INTA, INTI, Institutos del CONICET, Organismos técnicos dependientes del Gobierno Provincial y Nacional.
· Informar al personal técnico sobre la necesidad de discutir eventuales beneficios y condiciones con los requirentes de material genético en el exterior.
· Capacitar a los investigadores sobre la elaboración de Acuerdos de Transferencia de Materiales MTA e informar sobre la necesidad de dar intervención a los curadores provinciales y nacionales para su aprobación.
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